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E D I C T O 

 

Aprobado inicialmente por el Pleno Municipal en sesión de 17 

de Agosto de 2020, la MODIFICACIÓN del Plan Parcial del Sector 4, 

redactada por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Don 

Cristóbal Serafín López Segura, promovido por PIANR HOLDIGN NÚMERO 

DOS S.L., se expone al público en la Secretaría Municipal  por el 

periodo de UN MES, a partir de la publicación del presente EDICTO 

en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser 

examinada por cuantas personas se consideren afectadas y formular 

las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes, con los 

documentos que las justifiquen. 

  

Todo lo cual se hace público para general conocimiento en 

cumplimiento de lo previsto en el Artículo 32 de la Ley 7/2002 de 

17 de Diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

Bédar, a 17 de Agosto de 2020. 

 

EL ALCALDE 

 

 

Ángel Collado Fernández 
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